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			Un juez de Coslada perdona una deuda de cien mil euros a un hombre que se endeudó por el juego
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Un vecino de Coslada (Madrid) se acoge a la Ley de la Segunda Oportunidad y obtiene la liberación de todos los créditos que acumuló por su adicción al juego. La Asociación de Ayuda al Endeudamiento Familiar ha tramitado íntegramente su expediente consiguiendo la sentencia este mismo mes de septiembre. A finales de 2018, este vecino madrileño había acumulado casi cien mil euros en préstamos y tarjetas. Pedir créditos para satisfacer su necesidad de jugar y apostar le llevó a un importe total imposible de devolver. Esto se tradujo en constantes amenazas por parte de empresas de recobro y notificaciones judiciales de aviso de embargo.

Tras pedir ayuda psicológica para tratar su enfermedad, le quedó una situación de insolvencia económica, ¿cómo devolvería ahora todo el crédito solicitado? Fue entonces cuando el deudor decidió solicitar asesoramiento a la Asociación de Ayuda al Endeudamiento, que concluyó que su única salida para no ser embargado y quedar libre de deudas era la Ley de Segunda Oportunidad. Durante más de dos años ha estado el interesado con la incertidumbre de si su enfermedad le llevaría a ser considerado como deudor de mala fe, lo que no le permitiría obtener la exoneración de sus deudas.

La jueza titular del Juzgado de Primera Instancia nº 6 de Coslada no solo ha liberado económicamente a este ciudadano, también ha dado voz a un problema que no es ni mucho menos banal. La ludopatía puede ocasionar perjuicios psicológicos, familiares y, como concluye la magistrada, económicos.

El primer requisito es sin duda el más importante: debe acreditarse la buena fe del deudor. Para ello, resulta indispensable no tener antecedentes penales económicos y proponer un plan de pagos acorde a sus ingresos a todas las financieras. Se trata de un último esfuerzo que exige la Ley para que los acreedores tengan la opción de cobrar algo. En el presente caso, la jueza argumenta que la ludopatía no puede suponer en ningún caso indicio de mala fe, debido a que se trata de una enfermedad. Desgraciadamente, los abogados de la Asociación han contado a este medio que solo en el presente año ya han sido siete los deudores insolventes diagnosticados con esta patología.

Así, este mes de septiembre ha sido notificada la gran noticia: el pasado 28 de julio de 2021 fue dictado el auto concediendo el BEPI (Beneficio de Exoneración del Pasivo Insatisfecho). Esto significa que el total de sus créditos pendientes, 97.451,94 euros, queda cancelado para siempre.

Con esta sentencia los acreedores de la concursada -entre ellos ING Bank o Cetelem- han visto cómo sus créditos han sido cancelados. Ya no podrán reclamar ningún pago más ni incluir en ficheros de morosos al ya ex-deudor. Eso sí, no podrá volver a solicitar la liberación de sus deudas en los próximos diez años. La Asociación de Ayuda al Endeudamiento actúa en todo el territorio español y cuenta con ocho años de experiencia en procedimientos de refinanciación y condonación de deudas. En lo que va de año ha conseguido más de 60 resoluciones de exoneración de deudas.
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